
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

7, CONSORCIO GUAJIRA JIC NO HABILITADO

8, CONSORCIO RENACER HABILITADO

4, CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y 

ARQUITECTURA S.A.S.
HABILITADO

5, CONSORCIO PEDAGOGICO HABILITADO

6, TELVAL S.A.S.

1, UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018 HABILITADO

2, CONSORCIO EDIFICAR D.A.

NO HABILITADO

3, CONSORCIO INGENIERIA NO HABILITADO

HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.

FECHA: 14 DE MARZO DE 2018
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA JORNADA ÚNICA - INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-004-2017

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 66 a 69

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

NO CUMPLE 66 a 69

Se requiere a la persona jurídica DEJO CONSTRUCCIONES 

S.A.S., integrante de la Unión Temporal, con el fin que aporte 

nuevamente el certificado de existencia y representación legal con 

una expedición de 30 días calendario anteriores a la fecha prevista 

para el cierre del plazo del presente proceso, en atención que 

aportó el certificado con fecha 12/01/2018, lo anterior conforme al 

numeral 2.1.1. "EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL", 

subnumeral 1. Fecha de expedición del certificado de existencia y 

representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

El proponente 

aportó 

nuevamente el 

certificado de 

existencia, con 

fecha 19/02/2018, 

cumpliendo con 

este requisito de 

los términos de 

referencia de la 

convocatoria.

Certificado expedido el día 12/01/2018

certificado nuevo aportado con fecha 19/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 y 21 Objeto social relacionado con el objeto a contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 66 a 69 Representante legal, debidamente facultado para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 66 a 69

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 66 a 69

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: Pasto Nariño

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 66 a 69
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: 06/08/2008

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 66 a 69

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 66 a 69

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 12998309; (50%)

JULIO REINA MORAN; CC: 10537379; (25%) 

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT: 900234282-1; (25%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 12998309



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 2 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 2 a 8

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 2 a 8 UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 2 a 8
REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 

12998309

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 2 a 8

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 2 a 8

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE 2 a 8 UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 2 a 8 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 2 a 8

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 12998309; (50%)

JULIO REINA MORAN; CC: 10537379; (25%) 

DEJO CONSTRUCCIONES DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT: 900234282-1; (25%)           

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 2 a 8

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 2 a 8

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 64, 65 y 69

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 

12998309

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 64, 65 y 69

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 70 a 74 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 70 a 74
Expedidos el 08 y 12 /02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 75 a 79 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 75 a 79
Expedidos el 08 y 12 /02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 80 a 83
Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 08, 12/02/2018. 

Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 96 a 101

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 41-45-101055057                                                                                                                                             

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 96 a 101 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 96 a 101 Valor Asegurado:  $293,841,403,68

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 96 a 101 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 21/08/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 96 a 101

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 96 a 101 UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 96 a 101 El proponente no aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/01/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 84 a 87 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 9 a 20
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 9 a 20
certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. CUMPLE 9 a 20

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 88 a 90
Las personas naturales que integran el proponente plural, aportan las tarjeta 

profesional, acreditando que poseen titulos de ingenieros civiles.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

NO CUMPLE 102 a 323

Se requiere a los integrantes de la Unión Temporal DEJO 

CONSTRUCCIONES S.A.S., OSCAR FRANCISCO PUCHANA 

BETANCOURTH, para que de conformidad al numeral 

2.1.14, de los términos de referencia de la convocatoria, 

aporte nuevamente los certificados de Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara 

de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria para efectos de la evaluación factor 

cumplimiento contratos anteriores, teniendo en cuenta 

que los aportado en la oferta no cumplen con lo 

determinado en los términos de referencia de la 

convocatoria, en atención a que fueron expedidos los días 

16 y 17 de enero de 2018.

El proponente 

aportó los 

certificados de 

registro unico de 

proponente de los 

integrantes de la 

Unión Temporal 

DEJO 

CONSTRUCCIONE

S S.A.S., OSCAR 

FRANCISCO 

PUCHANA 

BETANCOURTH, 

de fecha 

15/02/2018, 

05/03/2018, 

cumpliendo con 

este requisitos de 

los términos de 

referencia de la 

convocatoria.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.



Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 53 y 54
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 55 a 58

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 59 a 62

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se 

encuentran inscritos en el registro único de proponentes del registro único 

empresarial de la cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 1 a 4

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01, UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO

S

U

B

SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19

Certificado expedido el día 06/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19
Objeto social relacionado con el objeto a contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que 

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19
Representante legal, debidamente facultado para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19
DAIMCO S.A.S.: Cerete

AGOPLA S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19
DAIMCO S.A.S.: 06/07/2009

AGOPLA S.A.S.: 30/12/2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19
DAIMCO S.A.S.: indefinido.

AGOPLA S.A.S.: 17/03/2036

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

7 a 19

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

CUMPLE 20 a 26

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 20 a 26

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EDIFICAR D.A.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DAIMCO S.A.S.; NIT: 9000214821; (50%)

AGOPLA S.A.S., NIT: 830132864; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO; CC: 72000635



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 20 a 26 CONSORCIO EDIFICAR D.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 20 a 26 REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO; CC: 72000635

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 20 a 26

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 20 a 26

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20 a 26 CONSORCIO EDIFICAR D.A.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 20 a 26 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20 a 26

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DAIMCO S.A.S.; NIT: 9000214821; (50%)

AGOPLA S.A.S., NIT: 830132864; (50%)            

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 20 a 26

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 20 a 26

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 a 26 REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO; CC: 72000635

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 27 a 32 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27 a 32
Expedidos el  22 y 25/01/2018, 14/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 33 a 38 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. 

CUMPLE 33 a 38
Expedidos el  22 y 25/01/2018, 14/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 a 42
Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 22 y 25/01/2018. 

Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 43 a 49

Aseguradora: SEGUREXPO BANCOLDEX -CESCE

Poliza: 106035                                                                                                                                             

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 43 a 49 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 43 a 49 Valor Asegurado:  $293,841,403,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de cierre

21/02/2018]
CUMPLE 43 a 49 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 10/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 43 a 49

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 43 a 49 CONSORCIO EDIFICAR D.A.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 43 a 49 El proponente no aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 50 a 52 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 53 a 59
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar

el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 53 a 59

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 53 a 59
certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

N.A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con 

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de 

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título 

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 60 a 166 certificados aportados con fecha 26/01/2018 y 06/02/2018

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 6

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de

los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados

a la presente

Convocatoria.]

NO CUMPLE 222

Conforme a lo verificado en el certificado emitido por parte de la fiduciaria, con 

relación a los contratos vigentes de los proponentes que se encuentran 

participando en la convocatoria PAF-JU-O-004-2017, cuyo objeto es contratar los 

“DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”, se vislumbra que el proponente DAIMCO SAS, 

tiene los siguientes contratos adjudicados y/o vigentes de interventoría con la 

entidad: PAF-JU19-G08IDC-2015, PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017, 

incurriendo en concentración de contrato conforme al numeral 3.1.4 “NO 

CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS”.

3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS Se verificará a los proponentes la no 

concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente 

y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en 

consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) 

de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de 

FINDETER así: Jornada única – infraestructura escolar (JORNADA ÚNICA – 

Infraestructura Escolar, EQUIPAMIENTOS e INFRAESTRUCTURAS EN ENTORNOS 

INSTITUCIONALES Y CULTURALES).

Por otro lado, si bien el proponente aportó el Formato 7, “DECLARACIÓN 

JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, se evidencia que el 

proponente está incurriendo en conflicto de interés, conforme a lo determinado en 

el numeral 1.23. “CONFLICTO DE INTERÉS” numeral 1.23.2, de los términos de 

referencia de la convocatoria, en cuanto tienen contrato de interventoría con 

Findeter o con la Contratante

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien 

sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

 

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales 

de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco 

(5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales relaciono a 

continuación:

CUMPLE 224 a 226

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad que 

represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) 

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación 

anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en 

los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 227 a 229

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 230 a 232

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se encuentran 

inscritos en el registro único de proponentes del registro único empresarial de la 

cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de inicio

y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos individuales.

En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en cuenta la fecha de

terminación de la última etapa..

CUMPLE 1 a 6

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 6 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02, CONSORCIO EDIFICAR D.A., se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE, en atención a lo siguiente:

Conforme a lo verificado en el certificado emitido por parte de la fiduciaria, con relación a los contratos vigentes de los proponentes que se encuentran participando en la convocatoria PAF-JU-O-004-2017, cuyo objeto es contratar los “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”, se vislumbra que el proponente DAIMCO SAS, tiene los siguientes contratos adjudicados y/o vigentes de 

interventoría con la entidad: PAF-JU19-G08IDC-2015, PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017, incurriendo en concentración de contrato conforme al numeral 3.1.4 “NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS”.

3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta 

en máximo tres (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER así: Jornada única – infraestructura escolar (JORNADA ÚNICA – Infraestructura Escolar, EQUIPAMIENTOS e INFRAESTRUCTURAS EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES).

Por otro lado, si bien el proponente aportó el Formato 7, “DECLARACIÓN JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, se evidencia que el proponente está incurriendo en conflicto de interés, conforme a lo determinado en el numeral 1.23. “CONFLICTO DE INTERÉS” numeral 1.23.2, de los términos 

de referencia de la convocatoria, en cuanto tienen contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

“(…)

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

(…)”

Así las cosas, el proponente está inmerso en las causales de rechazo establecidas en los Términos de Referencia en sus numerales: 

“(...)

1.37. CAUSALES DE RECHAZO

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos.

(…)”

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 12 a 15
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

INGASI SAS NIT 900.496.836-3

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 12 a 15 INGASI SAS NIT. 900496836-3 :  Certificado expedido el 11/01/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 a 15 Objeto social: Relacionado con el obejto de la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 a 15 Representante legal facultado para presentar propuesta en la convocatoria.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12 a 15 BOGOTÁ D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 12 a 15
INGASI SAS NIT. 900496836-3 : Por documento privado del 3 de febrero de 2012 

Inscrita el 07 de febrero de 2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 a 15 INGASI SAS NIT. 900496836-3 : Término de duracion es indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 a 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIERIA.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JAIME HERRERA OSORIO - CC: 79655971; 35%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

GENARO DÍAZ PLAZAS - CC: 19205781; 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

INGENIERIA ESPECIALIZADA  - GESTIÓN AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. "INGASI S.A.S. Y/O INGASI CONSTRUCCIONES S.A.S."- NIT: 900496836; 35%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:  JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 16 a 18

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 16 a 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 16 a 18 CONSORCIO INGENIERIA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 16 a 18 REPRESENTANTE LEGAL:  JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 16 a 18

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 16 a 18

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE 16 a 18 CONSORCIO INGENIERIA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 16 a 18 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 16 a 18

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JAIME HERRERA OSORIO - CC: 79655971; 35%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

GENARO DÍAZ PLAZAS - CC: 19205781; 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

INGENIERIA ESPECIALIZADA  - GESTIÓN AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S. "INGASI S.A.S. Y/O INGASI CONSTRUCCIONES S.A.S."- NIT: 900496836; 35%

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 16 a 18

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 16 a 18

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5, 11 y 15 REPRESENTANTE LEGAL:  JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 21, 25 y 29 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 21, 25 y 29
Expedidos el  19/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 20, 24 y 28 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 20, 24 y 28
Expedidos el  19/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22, 26 y 30
Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 219/02/2018. Se 

verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 176 a 181

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: 100087420                                                                                                                               

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 176 a 181 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 176 a 181 Valor Asegurado:  $293,841,403,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 176 a 181 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 21/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 176 a 181

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 176 a 181 CONSORCIO INGENIERIA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE 176 a 181

El proponente no aporta Certificación de pago de la prima 

de la póliza. Con base en lo anterior, se requiere al 

proponente para que aporte el soporte de pago de la 

prima de la póliza de cumplimiento, acogiéndose a lo 

dispuesto en el numeral 2.1.8 de los Términos de 

Referencia de la presente convocatoria.

El proponente 

aportó este 

requisito 

cumpliendo con lo 

determinado en 

los términos de 

referencia

El proponente aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 31 a 36 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 37 a 49
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE 37 a 49

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 37 a 49
certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. 

NO CUMPLE 37 a 49

Si bien el integrante JAIME HERRERA OSORIO, aportó

planilla o comprobante de pago de los aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales, no se encuentra

debidamente aportado este requisito, teniendo en cuenta

que la planilla de seguridad social y aportes parafiscales

allegada hace referencia al pago de aportante como

empleador, por ende, se requiere al integrante, para que

aporte como persona independiente, la CERTIFICACIÓN DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES

PARAFISCALES, acreditando el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a

la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria,

de conformidad con lo dispuesto en el FORMATO 2 de los

Términos de Referencia.

El proponente 

aportó este 

requisito 

cumpliendo con lo 

determinado en 

los términos de 

referencia

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5, 11 y 15
Las personas naturales que integran el Consorcio, aportan el requerimiento como 

ingenieros civiles, cumpliendo con este requisito

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

CUMPLE 71 a 120 certificados aportados con fecha 12/02/2018

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 6

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 165 y 166
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 167  a 169

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 72, 96 y 101

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se 

encuentran inscritos en el registro único de proponentes del registro único 

empresarial de la cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 1 a 6

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 6 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03, CONSORCIO INGENIERIA, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 11 a 16
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: 

NIT: 900283279-6

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 11 a 16
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Certificado 

expedido el 05/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 a 16

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Objeto social: 

"La sociedad tendrá por objeto principal  el ejercicio de la ingeniería y arquitectura 

en todas sus ramas (…) construcción, diseño, interventoría, consultoría dotaciones 

de obras de ingeniería y arquitectónicas en general y mantenimiento de la misma".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 a 16

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Facultades Rep. 

Legal: Según el certificado respectivo, el representante legal puede "ejecutar los 

actos necesarios al cumplimiento del objeto social de la sociedad; deberá obtener 

autorización de la junta de socios de acuedo con lo pactado en estos estatutos (...) 

autorizar al gerente para presentar la oferta, conformar consorcio o union 

temporal, suscribiir el contrato en caso de ser adjudicado y celbrar todo acto 

pertinente sin límite de cuantía". En igual sentido, el proponente aporta la 

AUTORIZACIÓN respectiva, mediante Acta No. 001-2018 de la Junta General de 

Socios del 10/01/2018.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 11 a 16

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Facultades Rep. 

Legal: Según el certificado respectivo, el representante legal puede "ejecutar los 

actos necesarios al cumplimiento del objeto social de la sociedad; deberá obtener 

autorización de la junta de socios de acuedo con lo pactado en estos estatutos (...) 

autorizar al gerente para presentar la oferta, conformar consorcio o union 

temporal, suscribiir el contrato en caso de ser adjudicado y celbrar todo acto 

pertinente sin límite de cuantía". En igual sentido, el proponente aporta la 

AUTORIZACIÓN respectiva, mediante Acta No. 001-2018 de la Junta General de 

Socios del 10/01/2018.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11 a 16

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Domicilio: 

BOGOTÁ D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11 a 16
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Inscrita el 13 de 

mayo de 2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 a 16

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: Término 

indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 a 16
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: NIT: 900283279-6: REVISOR 

FISCAL: MARIO JOSE MARANTA LOPEZ - CC. 17143479

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S.; NIT: 900283279-6.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: ARIEL ALEXANDER ROA CORTES C.C. 19.671.481



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. NO APLICA

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 REPRESENTANTE LEGAL: ARIEL ALEXANDER ROA CORTES C.C. 19.671.481

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 60 y 61 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 60 y 61
Expedidos el  20/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 57 y 58 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 57 y 58
Expedidos el  20/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 63
Los integrantes presentan los certificados respectivos,Expedidos el  20/02/2018. Se 

verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes de tipo fiscal.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 22

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 11-45-101074382                                                                                                                                       

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 22 Valor Asegurado:  $293,841,403,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 22 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 05/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 22 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 23 El proponente no aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 28 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20
El proponente aporta el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 20
El proponente aporta el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. N.A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA 8 y 9
el rep. Legal de la sociedad proponente se acredita como arquitecto aportando los 

documentos soporte para ello.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

CUMPLE 30 a 55 certificado aportado con fecha 05/02/2018.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 57 y 58

18. CONFLICTO DE INTERÉS.



Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 129
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

CUMPLE 131

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 133

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 135

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se 

encuentran inscritos en el registro único de proponentes del registro único 

empresarial de la cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 4 a 6

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04, CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 15 a 31

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 15 a 31 Certificados expedidos el día 22 y 29/01/2014

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 a 31 Objeto social relacionado con el objeto a contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 a 31 Representante legal, debidamente facultado para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 15 a 31

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 15 a 31

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - BOGOTA D.C.

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL - S.A.S. - BOGOTA D.C.

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15 a 31

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - 15/06/2004

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL - S.A.S. - 03/09/2010

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - 30/09/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 a 31

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - 31/12/2035

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL - S.A.S. - INDEFINIDA

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 a 31

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PEDAGOGICO.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.; NIT: 900379869-5; (40%)

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S., NIT: 900468097-8; (10%)               

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A., NIT: 830142397-9; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS RADA RAYO; CC: 79958305



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 11 a 13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 11 a 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 11 a 13 CONSORCIO PEDAGOGICO.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 11 a 13 REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS RADA RAYO; CC: 79958305

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 11 a 13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 11 a 13

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE 11 a 13 CONSORCIO PEDAGOGICO.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 11 a 13 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11 a 13

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.; NIT: 900379869-5; (40%)

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S., NIT: 900468097-8; (10%)               

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A., NIT: 830142397-9; (50%)                    

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 13

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 11 a 13

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33 a 35 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON; CC: 79555316

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 37 a 39 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 37 a 39
Expedidos el  01/02/2018 y 12/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 44 a 49 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 44 a 49
Expedidos el  01/02/2018 y 12/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 a 53

Los integrantes presentan los certificados respectivos,Expedidos el  01/02/2018 y 

12/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes de tipo 

fiscal.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 55

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 37-45-101026955                                                                                                                                          

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 55 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 55 Valor Asegurado:  $293,841,403,67

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 55 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 06/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 55

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 55 CONSORCIO PEDAGOGICO.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 56 El proponente  aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 50 a 52 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 211 a 213
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 211 a 213
certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. N.A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA 8 y 9
el rep. Legal del consorcio proponente se acredita como ing.  Civil, aportando los 

documentos soporte para ello.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

CUMPLE 61 a 205 certificados aportados con fecha 02/01/2018, 01/02/2018 y 08/02/2018

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6, 44 a 49

18. CONFLICTO DE INTERÉS.



Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 246 a 248
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

CUMPLE 250 a 255

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 257 a 259

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

NO APLICA
Los integrantes del consorcio aportan RUP, por lo que se concluye que si estan 

inscritos en el registro unico de proponentes.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 5 a 7

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05, CONSORCIO PEDAGOGICO, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 9 a 12 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 9 a 12 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.: Certificado expedido el 02/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 a 12 Objeto social relacionado con el determinado en el presente proceso.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 12
Representante Legal debidamente facultado para participar en el 

presesente proceso contratación.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA
Debidamente facultado el representante legal para participar en la 

convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9 a 12 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2: Domicilio: BOGOTÁ D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 a 12 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.: Inscrita el 31/12/1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 a 12 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.: Término indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 12

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: GABRIEL HUMBERTO VALDERRAMA FUQUEN;C.C. 19.474,455.



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. NO APLICA

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12

REPRESENTANTE LEGAL: GABRIEL HUMBERTO VALDERRAMA 

FUQUEN;C.C. 19.474,455

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 16 y 17 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 16 y 17
Expedidos el  16/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 18 y 19 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 18 y 19
Expedidos el  16/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20

Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 

20/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 15

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 33-45-101073289                                                                                                                                        

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 15 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 15 Valor Asegurado:  $293,841,403,68

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 15 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 15/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 15

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 15 TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE 15

El proponente no aporta Certificación de pago de la 

prima de la póliza. Con base en lo anterior, se requiere 

al proponente para que aporte el soporte de pago de la 

prima de la póliza de cumplimiento, acogiéndose a lo 

dispuesto en el numeral 2.1.8 de los Términos de 

Referencia de la presente convocatoria.

El proponente no aportó lo 

requerido por la entidad, por 

tanto incurre en causales de 

rechazo rechazo, de conformidad 

al numeral 1.37. CAUSALES DE 

RECHAZO de los términos de 

referencia.

1.37.17. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los 

requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla 

con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no 

cumpla con los requisitos 

habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

El proponente no aporta soporte de pago de la prima de la póliza de 

cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 13 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 14
Aporta el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los sitemas 

de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 14
certificado aportado por proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. N.A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

CUMPLE 28 a 38 certificado aportado con fecha 08/02/2018

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a8

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 22 y 23
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración 

juramentada inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

CUMPLE 24 y 25

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 26

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - 

DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN 

O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 28

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que 

se encuentran inscritos en el registro único de proponentes del registro 

único empresarial de la cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 3 a 8

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 8 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06, TELVAL S.A.S.; NIT: 860535490-2.., se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE, en atención a que el 

proponente no aportó lo requerido por la entidad, por tanto incurre en causales de rechazo rechazo, de conformidad al numeral 1.37. CAUSALES DE RECHAZO de los términos de referencia.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 5 a 10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 5 a 10
Certificado expedido el día 16/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5 a 10 Objeto social relacionado con el objeto a contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que 

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 a 10 Representante legal, debidamente facultado para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 66 a 69

INEMEC LIMITADA S.A.S.: Pasto Nariño

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 66 a 69
INEMEC LIMITADA S.A.S.: 06/07/2008

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 66 a 69

INEMEC LIMITADA S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 66 a 69

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME INDIVIDUAL DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GUAJIRA JIC

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ENRIQUE PICO MERCHAN; CC: 91242948; (5%)

CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS; CC: 91245821; (45%) 

INEMEC LIMITADA S.A.S., NIT: 804003084-9; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS; CC: 91245821



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 11  a 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 2 a 8

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 11  a 17 CONSORCIO GUAJIRA JIC

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 11  a 17 REPRESENTANTE LEGAL: CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS; CC: 91245821

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 11  a 17

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 11  a 17

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11  a 17 CONSORCIO GUAJIRA JIC

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 11  a 17 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11  a 17

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ENRIQUE PICO MERCHAN; CC: 91242948; (5%)

CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS; CC: 91245821; (45%) 

INEMEC LIMITADA S.A.S., NIT: 804003084-9; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11  a 17

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 11  a 17

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 14 a 17 REPRESENTANTE LEGAL: CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS; CC: 91245821

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14 a 17

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 18  Y 19 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 18  Y 19
Expedidos el 14/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 20  y 21 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 20  y 21
Expedidos el 14/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de

la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 y 23
Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 08, 14/02/2018. Se 

verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 24 a 33

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza: 2895732                                                                                                                                           

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 a 33 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 24 a 33 Valor Asegurado:  $293,841,403,67

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de cierre

21/02/2018]
CUMPLE 24 a 33 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 24 a 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 24 a 33 CONSORCIO GUAJIRA JIC

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 24 a 33 El proponente no aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 34  a 37 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 a 52
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar

el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 38 a 52

El integrante del consorcio INEMEC LIMITADA, con el fin que

aporte la CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, lo

anterior de conformidad con las disposiciones y formatos de

los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

El proponente aportó 

lo requerido por la 

entidad, por tanto 

cumple con este 

requisito determinado 

en la convocatoria.

certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

NO CUMPLE 38 a 52

Se requiere al integrante CESAR AUGUSTO SARMIENTO

SALAS, para que aporte la planilla o comprobante de pago de

los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales, como

persona independiente, la CERTIFICACIÓN DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES

PARAFISCALES, acreditando el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

El proponente aportó 

lo requerido por la 

entidad, por tanto 

cumple con este 

requisito determinado 

en la convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con 

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de 

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título 

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 53 a 55

Se requiere a la persona natural ENRIQUE PICO MERCHAN, 

integrante del Consorcio, con el fin que acredité que posee 

título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por 

el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente, de conformidad con el numeral 2.1.11 de 

los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

El proponente aportó 

lo requerido por la 

entidad, por tanto 

cumple con este 

requisito determinado 

en la convocatoria.

Las personas naturales que integran el proponente plural, aportan las tarjeta 

profesional, acreditando que poseen titulos de ingenieros civiles.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 56 a 83

Se requiere a la persona natural CESAR AUGUSTO

SARMIENTO SALAS, integrante del Consorcio, para que de

conformidad al numeral 2.1.14, de los términos de referencia

de la convocatoria, aporte nuevamente el certificado de

Registro Único de Proponente del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la

presente convocatoria para efectos de la evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores, teniendo en cuenta que

el aportado en la oferta no cumple con lo determinado en los

términos de referencia de la convocatoria, en atención a que

fue expedido el día 25/09/2017.

El proponente aportó 

lo requerido por la 

entidad, por tanto 

cumple con este 

requisito determinado 

en la convocatoria.

certificados aportados por los integrantes del Consorcio, con fechas 20/02/2018, 

31/01/2018 y 25/09/2017.

nuevo certificado de fecha 06/03/2018.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de

los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y allegados

a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 106
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.



FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales 

de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco 

(5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales relaciono a 

continuación:

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años anteriores 

al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) 

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación 

anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en 

los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

NO CUMPLE

Se requiere a todos los integrantes del Consorcio, con el fin 

que aporten el formato No. 8, el cual es una declaración 

juramentada que debe ser signada por el representante legal 

de persona jurídica, sobre las cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas 

o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la 

calidad de contratista. En el evento de no ser sujeto de 

ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato No. 9.

El proponente aportó 

lo requerido por la 

entidad, por tanto 

cumple con este 

requisito determinado 

en la convocatoria.

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 59 a 62

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se encuentran 

inscritos en el registro único de proponentes del registro único empresarial de la 

cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de inicio

y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos individuales.

En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en cuenta la fecha de

terminación de la última etapa..

CUMPLE 1 a 4

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante

legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el

efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.
NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07, CONSORCIO GUAJIRA JIC, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 13 a 37

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del

plazo del presente proceso. (21/02/2018)

CUMPLE 13 a 37
Certificados expedidos el día 24/01/2018, 08 y 14/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13 a 37 Objeto social relacionado con el objeto a contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 37 Representante legal, debidamente facultado para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente

proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte

de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de

la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 13 a 37

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 37

BRACO CONSTRUCTOR SAS: Villagarzon 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS: La calera

MAXERIN SAS: Orito

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13 a 37

BRACO CONSTRUCTOR SAS: 07/02/2006

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS: 04/09/2006

MAXERIN SAS: 28/03/2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 a 37

BRACO CONSTRUCTOR SAS:Indefinidio

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS: Indefinido

MAXERIN SAS;: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 37

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PAF-JU-O-004-2018  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                INFORME 

INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO RENACER

INTEGRANTES:

BRACO CONSTRUCTOR SAS; NIT: 900033171-8; (30%)       

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS; NIT: 900104225-2; (50%) 

MAXERIN SAS; NIT: 846001524-1; (20%) 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, identificado con C.C. No. 79555316



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona

jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá

allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 10 a 37

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 10 a 37

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de

la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 10 a 37 CONSORCIO RENACER

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o

definitiva.

CUMPLE 10 a 37
REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH; CC: 

12998309

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 10 a 37

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 10 a 37

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este

último caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la

participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE 10 a 37 CONSORCIO RENACER

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 10 a 37 Los integrantes del consorcio así lo manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10 a 37

INTEGRANTES:

BRACO CONSTRUCTOR SAS; NIT: 900033171-8; (30%)       

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS; NIT: 900104225-2; (50%) 

MAXERIN SAS; NIT: 846001524-1; (20%) 

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 37

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer

o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación

del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los

requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el

mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además

de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. CUMPLE 10 a 37

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 7, 19, 29

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, identificado con C.C. 

No. 79555316

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7, 19, 29

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General

de la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 45 a 50 El proponente presenta los certificados respectivos. 



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría

General de la República.

CUMPLE 45 a 50
Expedidos el 20/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 38 a 44 El proponente presenta los certificados respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso

de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación,

consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 38 a 44
Expedidos el 20/02/2018. Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 a 53
Los integrantes presentan los certificados respectivos, expedidos el 08, 12/02/2018. 

Se verifica en el aplicativo Web. No se encuentran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia;

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en

el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación

y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero

o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir

a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 54 a 60

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza: 2895745                                                                                                                                         

Certificado: 0                                                                                                                                                                

Anexo: 0                                                                                                                                                                        

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 54 a 60 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor

total del presupuesto del proyecto.  $ 293,841,403,68

CUMPLE 54 a 60 Valor Asegurado:  $293,841,403,67

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. [Fecha de 

cierre 21/02/2018]
CUMPLE 54 a 60 Vigencia desde 21/02/2018 hasta 01/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT

830.055.897-7 CUMPLE 54 a 60

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 54 a 60 CONSORCIO RENACER

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE 54 a 60

El proponente no aporta Certificación de pago de la prima

de la póliza. Con base en lo anterior, se requiere al

proponente para que aporte el soporte de pago de la

prima de la póliza de cumplimiento, acogiéndose a lo

dispuesto en el numeral 2.1.8 de los Términos de

Referencia de la presente convocatoria

El proponente 

aporta el 

certificado del 

pago de la prima 

correspondiente, 

por tanto cumple 

con lo 

determinado en 

los términos de 

referencia.

El proponente aporta soporte de pago de la prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/01/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 61 a 64 El proponente aporta los certificados respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del

proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud,

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 125 a 132
Los proponentes aportan el certificado de cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud,

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo

certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 125 a 132
certificado aportados por cada proponente, donde certifican el pago de las 

obligaciones a los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes

a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. N.A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, 

con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que 

pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según 

corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjerao el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata

de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento

contratos anteriores.

CUMPLE 65 a 124 Certificados aportados con fecha 08 y 14/02/2018.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, 

por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 9

18. CONFLICTO DE INTERÉS.



Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de

un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante

el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la interventoría a la presente convocatoria. [Suscribirán el

documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las

personas jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro

de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y

allegados a la presente

Convocatoria.]

CUMPLE 137 y 138
El proponente aporta en debida forma el Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las cuales 

relaciono a continuación:

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada 

suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 139 y 142

Los integrantes del consorcio aportan en debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso 

de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 66, 102 y 119

Los integrantes del consorcio aportan el formato donde informan que se 

encuentran inscritos en el registro único de proponentes del registro único 

empresarial de la cámara de comercio.

17. PLAZO DE ENTREGA.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por

proyecto y de cada una de las etapas. Para efectos de la contabilización del plazo se

tendrá en cuenta el período de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de

inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos

individuales. En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en

cuenta la fecha de terminación de la última etapa..

CUMPLE 2 a 9

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 9 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en

el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos

que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08, CONSORCIO RENACER, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

12998309-7 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

1053779-8 25%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

900234282-1 25%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR PUCHANA 

BETANCOURTH
JULIO REINA MORAN

Fecha Carta CC: 12/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

OSCAR PUCHANA 

BETANCOURTH
JULIO REINA MORAN

DEJO CONSTRUCCIONES 

SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.200.000.000 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

1

DEJO CONSTRUCCIONES SAS

OSCAR PUCHANA BETANCOURTH

02/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

UNION TEMPORAL NORTE

JULIO REINA MORAN

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900021482-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

830132864-4 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO SAS AGOPLA SAS

Fecha Carta CC: 20/02/2018

Monto Carta CC: $ 882.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

DAIMCO SAS AGOPLA SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 882.000.000 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

2

DAIMCO SAS

02/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

CONSORCIO EDIFCAR D.A

AGOPLA SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

79655971-5 35%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

19205781-4 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

900496836-3 35%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIME HERRERA OSORIO
JAIME HERRERA 

OSORIO
INGASI SAS INGASI SAS JAIME HERRERA OSORIO

Fecha Carta CC: 09/02/2018 14/02/2018 14/02/2018 20/02/2018 02/02/2018

Monto Carta CC: $ 350.000.000 $ 50.000.000 $ 150.000.000 $ 120.000.000 $ 15.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO BOGOTA BANCO BOGOTA BANCO AV VILLAS BANCO BOGOTA

Part. (%) 35% 35% 35% 35,00% 35,00%

JAIME HERRERA OSORIO
JAIME HERRERA 

OSORIO
INGASI SAS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 685.000.000 $ 881.524.211 NO CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

La carta de cupo es por $ 15.000.000 adicionales a la que ya se había presentado del Banco de 

Bogotá. Aunque se tome el valor total del cupo por $ 65 millones, tampoco cumple

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

3

INGASI SAS

JAIME HERRERA OSORIO

12/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

CONSORCIO INGENIERIA

GENARO DIAZ PLAZAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900283279-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 14/02/2018

Monto Carta CC: $ 881.524.211

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA S.A.S
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 881.524.211 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

4
02/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                 

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900379869-5 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900468097-8 10%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

830142397-9 50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

Fecha Carta CC: 16/02/2018 12/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000 $ 500.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 40% 40%

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

DELFOS 

CONSTRUCCIONES SA

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

5

DELFOS CONSTRUCCIONES SA

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

02/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

CONSORCIO PEDAGOGICO

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                 

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860535490-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TELVAL SAS 0

Fecha Carta CC: 20/02/2018

Monto Carta CC: $ 881.524.212

Expedida por: BANCO ITAU

Part. (%) 100%

TELVAL SAS 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 881.524.212 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?
VIGENCIA HASTA EL 24 DE ABRIL

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

6
02/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

TELVAL SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

91.242.948                          5%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

804003084-9 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

91.245.821                          45%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ENRIQUE PICO MERCHAN INEMEC LTDA.
CESAR AUGUSTO 

SARMIENTO SALAS

Fecha Carta CC: 21/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 5% 50% 45%

ENRIQUE PICO MERCHAN INEMEC LTDA.
CESAR AUGUSTO 

SARMIENTO SALAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

No. Carpeta:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

7

CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS

ENRIQUE PICO MERCHAN

12/03/2018 PAF-JU-O-004-2018

CONSORCIO GUAJIRA JIC

INEMEC LTDA.

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.938.414.037$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900104225-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

300033171-8 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

846001524-1 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S.

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S.
MAXSERIN S.A.S.

Fecha Carta CC: 19/02/2018

Monto Carta CC: $ 2.300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S.

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S.
MAXSERIN S.A.S.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.300.000.000 $ 881.524.211 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA

8

MAXSERIN S.A.S.

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.

28/02/2018 PAF-JU-O-004-2018

CONSORCIO RENACER

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?
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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-004-2018 
 

 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
 
 
 
PROPONENTE N° 1. UNIÓN TEMPORAL NORTE 2018  

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
OSCAR PUCHANA 
BETANCOURTH 

12.998.309 50% SI 

2 JULIO REINA MORAN 10.537.379 25% NO 

3 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. 900.234.282-1 25% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
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a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

Actividad 1 

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

 02- 2004 1,00 1.753 

                       3.761  

23-24 

SI 522 de 2011 1,00 1.375 25-26 

674-14 del 1 de julio 
de 2014 

3,00 3.692 27 

  
6.820       

3 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

Actividad 2 

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

674-14 del 1 de julio 
de 2014 

3 3692                     1.880,6  27 Si 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

Actividad 3 
     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

674-14 del 1 de julio 
de 2014 

3,00 
                                              
2.975  

                       
1.000  

27 si 
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OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

CONTRATO NO. 02-2004, OBJETO: CONSTRUCCIÓN COLEGIO SANTA TERESA I ETAPA MUNICIPIO DE 
PUERTO ASÍS. 
 
A folio 23 AL 24 se allega certificación emitida por la alcaldía municipal de Puerto Asís y suscrita por Jorge 
Eliecer Coral en calidad de Alcalde. 
 
A folio 29 se allega copia del acta final de obra suscrita por Jorge Eliecer Coral en calidad de alcalde, Jimmy Diaz 
en calidad de Interventor, y Oscar Puchana en calidad de contratista. 
 
A folio 30 al 32 se allega copia del acta final de obra debidamente suscrita por Jorge Eliecer Coral en calidad de 
alcalde, Jimmy Díaz en calidad de Interventor, y Oscar Puchana en calidad de contratista. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del Consorcio Oscar Puchana – Hermes Díaz,  

el porcentaje de participación de Oscar Francisco Puchana  (90%) en el consorcio y las actividades ejecutadas 

dentro de las que se encuentra la construcción de Centro Educativo con un área Construida de 2242 m2, así 

mismo en el acta final de obra se identifican algunas obras que permiten verificar un área construida cubierta de 

615 m2.  

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no es posible verificar que el área construida cubierta sea 

igual o mayor a 1000 m2, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación 

y que permita verificar las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE “donde se establece: 

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 

Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 

Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 

Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 

proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 

cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 

igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 

aportado corresponda a proyectos de vivienda).” 

El proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permitan verificar 

el área cubierta construida según las condiciones establecidas en los términos de referencia so pena de que el 

contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 

El proponente mediante documento de subsanación no allega información adicional a la ya presentada en la 

propuesta original, sin embargo, aclara las áreas construidas cubiertas a tener en cuenta, por tanto, una vez 

verificada la información consignada en el Acta Final de Obra a folio 30 respecto a las cantidades de obra 

acumuladas se tiene un área cubierta construida de 1113.89 m2.   

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica en la 

condición de valor. 
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CONTRATO NO. 522 DE 2011, OBJETO CONSTRUCCIÓN  DE SIETE AULAS, LABORATORIO, 
RESTAURANTE, ESCOLAR Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO BÁSICO PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CÁNDIDO LEGUIZAMO DEL MUNICIPIO DE LEGUIZAMO: 
 
En Folios 25 al 26 se allega certificación emitida por la Alcaldía de Puerto Leguizamo Putumayo, suscrita por 
Miguel Ángel Rubio alcalde Municipal 
 
A folio 33 al 39 se allega copia del acta de recibo final de obra debidamente suscrita por Oscar Francisco 
Puchana en calidad de contratista Jose Camilo Moncayo, en calidad de supervisor y Ferney Reyer. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra 

la construcción de Centro Educativo con un área Construida de 2242 m2. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica en la 

condición de valor. 

 
CONTRATO NO. 674 -14 DEL 1 DE JULIO DE 2014, OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE 9 AULAS, 1 DE 
INFORMÁTICA,  2 BATERÍAS SANITARIAS, RESTAURANTE ESCOLAR, BIBLIOTECA, ÁREA DE 
CIRCULACIÓN, Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO ENCOLAR EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELÉN SEDE SANTO DOMINGO SABIO DEL MUNICIPIO DE BELÉN DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO. 
 
A folio 27  se allega copia de Certificación emitida por el secretario de infraestructura y minas del departamento 
de Nariño suscrita por Diego Olegario Arcos en calidad de secretario de Infraestructura y Minas. 
 
A folio 40 al 41 se allega copia del acta de recibo adicional de obra Suscrita por Ernesto Hidalgo en calidad de 
Secretario de Infraestructura, Nilsa Villota subsecretaria de Infraestructura, Alejandro Erazo, profesional 
Universitario, Jesús Eduardo Torres, contratista de Interventoría, y Sebastián Erazo, en calidad de Contratista. 
 
A folio 42  al 43 se remite documento de constitución de la unión temporal suscrita entre las partes. 
 
A folio 44 al 48 se allega copia de acta No. 8 debidamente suscrita  
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, los miembros de la Unión Temporal Bicentenario,  el 

porcentaje de participación de Dejo Construcciones S.A:S  (50%) y Julio Reina Moran (50%)  en la unión 

temporal y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción de Centro Educativo con un 

área Construida cubierta de 2975 m2 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica en la 

condición de valor. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
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PROPONENTE N° 2. CONSORCIO EDIFICAR D.A.  

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 DAIMCO S.A.S. 900.021.482-1 50% NO 

2 AGOPLA S.A.S. 830.132.864-4 50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

4) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

5) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

6) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
 

a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 2,00 12.498 
                       

3.761  

171 a 180 

SI 2140684 2,00 3.785 181 a 207 

2121781 2,00 2.711 208 a 210 

  
18.994       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 2 12498 
                    

1.880,6  

171 a 180 

SI 2140684 2 3785 181 a 207 

2121781 2 2711 208 a 210 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

2100943 2,00 2.395                        
1.000  

171 a 180 
SI 

2140684 2,00 1.610 181 a 207 

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. 2100943 (FONADE), Objeto: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA 
DENOMINADA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO LOS 
ARAUJOS, EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA - CORDOBA: 
 
De folio 171 a folio 172,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2100943, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 
la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor 
contratado, fecha de vencimiento y porcentajes de participación dentro del CONSORCIO RG 061, teniendo un 
90% de participación para ORGANIZACIÓN AYCARDI LTDA hoy AGOPLA S.A.S. según ACTA No. 25 de 
CAMARA DE COMERCIO encontrada a folio 15. Adicionalmente el documento relaciona área construida igual a 
5,946 m2, sin que se precise si la relacionada área corresponde a área construida cubierta. El documento se 
encuentra debidamente suscrito por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN y 
JOSE ALFREDO SOTO - GERENTE DE CONVENIO 197060 
 
De folio 173 a folio 180 el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar tipo de contrato, No. de contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, supervisor, fecha de terminación,, valor ejecutado, entre 
otros datos. De forma seguida, el documento relaciona actividades ejecutadas enmarcadas en el contrato, 
permitiendo verificar a folio 174 concreto 3.000 psi para placas de cubierta identificadas con los ítem 4.2.4, 4.2.5, 
4.2.6 y 4.2.7, que en conjunto suman 2395 m2, con lo que se cumple la condición particular de  1.000 m2 o mas 
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de área construida cubierta, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. El documento se encuentra 
debidamente suscrito por las partes. 
 
Una vez descrito lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Contrato No. 2140684 (FONADE), Objeto: EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON FONADE A REALIZAR EL 
AJUSTE A DISEÑOS, IMPLANTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
DE 95 NIÑOS EN LOS MUNICIPIOS DE EL CARMEN DE CHUCURÍ Y SAN GIL DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, LA ADENDA No.1, LOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN TÉCNICA SUMINISTRADA POR FONADE Y LA OFERTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA, TODO LO CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 
 
De folio 181 a folio 182, el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2140684, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 
la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor 
contratado, fecha de vencimiento.  Adicionalmente se verifica que la ORGANIZACIÓN AYCARDI LTDA hoy 
AGOPLA S.A.S. según ACTA No. 25 de CAMARA DE COMERCIO encontrada a folio 15, ejecutó el contrato con 
100% de participación. El documento se encuentra debidamente suscrito por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO 
- GERENTE DE UNIDAD DE AREA DE SEGUIMIENTO, CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y 
LIQUIDACIONES - FONADE. 
 
De folio 183 a folio 190 el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No. 
2140684 expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar información de la entidad contratante, 
información del contratista, especificaciones contractuales, entre otros datos. El documento fue debidamente 
firmado por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO - GERENTE DE UNIDAD DE AREA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y LIQUIDACIONES - FONADE, JESUS GUILLERMO GOMEZ LÓPEZ - 
R.L. ORGANIZACIÓN AYCARDI S.A.S. - CONTRATISTA y JUAN DAVD BARAHONA REBOLLEDO - 
SUBGERENTE TÉCNICO - FONADE. 
 
De folio 191 a folio 207 el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL correspondiente al frente de obra Carmen De Chucurí y San Gil expedido por FONADE, dicho 
documento permite evidenciar tipo de contrato, No. de contrato, contratista, objeto, localización del proyecto, 
interventor, supervisor, fecha de terminación,, valor ejecutado, entre otros datos. De forma seguida, el documento 
relaciona actividades ejecutadas enmarcadas en el contrato, permitiendo verificar áreas construidas cubiertas 
(Estructuras de cubierta) que en conjunto suman 1610 m2, cantidad suficiente para cumplir la condición particular 
de  1.000 m2 o mas de área construida cubierta, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. El documento se 
encuentra debidamente suscrito por JESUS GUILLERMO GOMEZ LÓPEZ - R.L. ORGANIZACIÓN AYCARDI 
S.A.S. - CONTRATISTA y MANUEL R. SANCHEZ LEZAMA - DIRECTOR DE INTERVENTORÍA - CONSORCIO 
MSD. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Contrato No. 2121781 (FONADE), Objeto: EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA EJECUCIÓN, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA DEL PROYECTO DENOMINADO “AJUSTES A DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 11 
AULAS Y BATERIA SANITARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARIA CORDOBA SEDE LICEO 
JOSE MARIA CORDOBA, MUNICIPIO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA. 
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De folio 208 a folio 209,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2121781, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 
la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor del 
contrato, fecha de vencimiento Entre otros datos que resumen el desarrollo del contrato, adicionalmente se 
menciona que el documento relaciona las descripciones de las actividades ejecutadas pero relaciona unidades 
globales lo cual no permite darle calidad de cumplimiento con la experiencia especifica exigida para área 
construida cubierta. El documento se encuentra debidamente suscrito por EDUARDO CHACON ANDRADE - 
GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTIÓN CONTRACTUAL - SUBGERENCIA DE CONTRATACIÓN y JUAN 
CARLOS PINILLA SALGADO - GERENTE DEL CONVENIO. 
 
A folio 210, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, expedido por FONADE. Dicho documento permite verificar tipo de contrato, No. contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, plazo actual, valor ejecutado y fecha de entrega y recibo 
definitivo del objeto contractual, además de actividades ejecutadas en unidades globales lo que no es objeto de 
medición.  El documento se encuentra suscrito por MARTHA LUCIA AYCARDI PACHECO - R.L. CONTRATISTA 
- ORGANIZACIÓN AYCARDI S.A.S.  y JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS - R.L. INTERVENTORÍA - 
CONSORCIO ESPINOSA & INGENIERIA. 
 
El contrato es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 

 
PROPONENTE N° 3.  CONSORCIO INGENIERÍA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 JAIME HERRERA OSORIO 79.655.971-5 35% SI 

2 GENARO DIAZ PLAZAS 19.205.781-4 30% SI 

3 INGASI SAS 900.496.836-3 35% NO 

 
    100%   

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
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1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 

pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No 0148 - 2010 
(FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA) LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EJE O 

CONECTOR PRINCIPAL, BLOQUE PARA 
PREESCOLAR, AULA MULTIPLE CIRE, 
AULAS ESPECIALIZADAS, AULAS DE 
SECUNDARIA, AULAS DE PRIMARIA, 

EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS 
CALIXTO LEIVA EN EL MUNICIPIO DE 

GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2.00 4,624 

                       3,761  

124-135 

SI 

 CONTRATO DE OBRA No 897 de 2014 
(ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FORTALECILLAS SEDE PRINCIPAL - 

MUNICIPIO DE NEIVA  - 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2.00 5,224 137-153 

CONTRATO DE CONSULTORIA Y OBRA 
No UEL-SED-VL-028-00-03 

(SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL) SELECCIONAR EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES A QUIEN 
OFREZCA LAS MEJORES 
CONDICIONES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DISTRITIALES ROCKEFELLER - 
LOCALIDAD 6, VILLA AMALIA - 

1.00 952 156-162 
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LOCALIDAD 10 Y EL POLIDEPORTIVO 
LAS AURAS - LOCALIDAD 20  DE 

DISTRITO CAPITAL  

  
10,800       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No 0148 - 2010 
(FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA) LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EJE O 

CONECTOR PRINCIPAL, BLOQUE PARA 
PREESCOLAR, AULA MULTIPLE CIRE, 
AULAS ESPECIALIZADAS, AULAS DE 
SECUNDARIA, AULAS DE PRIMARIA, 

EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS 
CALIXTO LEIVA EN EL MUNICIPIO DE 

GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2 4624 

                    1,880.6  

124-135 

SI 

 CONTRATO DE OBRA No 897 de 
2014 (ALCALDIA DE NEIVA) 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

FORTALECILLAS SEDE PRINCIPAL - 
MUNICIPIO DE NEIVA  - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2 5224 137-153 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No 0148 - 2010 (FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) 
LA CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR 

2.00 
                                              
1,914  

                       
1,000  

124-135 SI 
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PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, 
AULA MULTIPLE CIRE, AULAS 

ESPECIALIZADAS, AULAS DE SECUNDARIA, 
AULAS DE PRIMARIA, EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA EN EL 
MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO 

DEL HUILA 

 CONTRATO DE OBRA No 897 de 2014 
(ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA FORTALECILLAS SEDE 
PRINCIPAL - MUNICIPIO DE NEIVA  - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2.00 
                                              
4,131  

137-153 

CONTRATO DE CONSULTORIA Y OBRA No 
UEL-SED-VL-028-00-03 (SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL) SELECCIONAR EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES A QUIEN 

OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DISTRITIALES ROCKEFELLER - LOCALIDAD 

6, VILLA AMALIA - LOCALIDAD 10 Y EL 
POLIDEPORTIVO LAS AURAS - LOCALIDAD 

20  DE DISTRITO CAPITAL  

1.00 
                                              
1,053  

156-162 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
 

Contrato No. 0148 - 2010 (FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, AULA MULTIPLE 
CIRE, AULAS ESPECIALIZADAS, AULAS DE SECUNDARIA, AULAS DE PRIMARIA, EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA EN EL MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 
Folio 124: certificación suscrita por el Coordinador de Infraestructura de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, en la cual certifica que el Consorcio Mega colegio Calixto Leyva conformado por HUGO FERNELY 
DÍAZ PLAZAS Y GENARO DIAZ PLAZAS con participación del 50% cada uno, construyo el mega colegio en el 
municipio de Garzón departamento del Huila, con el contrato No 0148-2010, con fecha de terminación 31 de 
Diciembre de 2014 y el valor final del contrato $6.435.423.423,00 y la obra ejecutada. 
 
Folio 125-129: contrato de obra suscito por el representante legal de Fiduciaria Bogotá S.A y el contratista. 
 
Folio 130-135: acta final de obra ejecutada suscrita por el contratista y el supervisor de Infraestructura FNC, 
donde se evidencian las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra. Se verificó la cantidad de obra 
ejecutada para las actividades (placa aligerada de entrepiso y cubierta), obteniendo como resultado 4131.20 m2 
 
Contrato de obra No 897 de 2014 (ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FORTALECILLAS 
SEDE PRINCIPAL - MUNICIPIO DE NEIVA  - DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 
Folio 137: Certificación suscrita por el secretario de Educación del Municipio de Neiva, en el cual certifica que el 
INGENIERO GENARO PLAZAS, celebró y ejecutó el contrato de obra No 897 del 30 de mayo de 2014, como 
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también la fecha de terminación del acta de recibo final Diciembre 4 de 2014, el valor total $2.979.354.050,00 y 
la descripción de la obra ejecutada. 
 
Folio 138-139: acta de liquidación suscrita por el secretario de educación municipal, el representante legal de la 
interventoría, el supervisor de la Secretaria de Educación Municipal, contratista de obra, líder unidad 
administrativa y financiera SEM, donde se evidencian los datos contractuales. 
 
Folio 140-143: Copia del contrato y adicional No 2 al contrato de obra suscrito por el jefe de la oficina Asesora de 
Contratación, el contratista y el abogado de la oficina de contratación. 
 
Folio 144-153: acta de recibo final suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencian las actividades 
ejecutadas dentro del contrato de obra. Se verificó la cantidad de obra ejecutada para las actividades (placa de 
entrepiso, y cubiertas de las aulas escolares, una batería sanitaria y un laboratorio integrado, auditorio, 
restaurante escolar, zona administrativa, rectoría, sala de profesores y aulas escolares bloque 2), obteniendo 
como resultado 1914.10 m2.  
 
Contrato de consultoría y obra No UEL-SED-VL-028-00-03 (SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL) 
SELECCIONAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES A QUIEN OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DISTRITIALES ROCKEFELLER - LOCALIDAD 6, VILLA AMALIA - LOCALIDAD 10 Y EL 
POLIDEPORTIVO LAS AURAS - LOCALIDAD 20  DE DISTRITO CAPITAL 

 
Folio 156-157: certificación suscrita por el jefe de la oficina de contratos de la Secretaria de Educación Distrital, 
en la cual certifica que el CONSORCIO JP, el cual está integrado por Jaime Herrera Osorio 60%, Juan Carlos 
Sanabria 20% y Eduardo Patiño Jaramillo 20% ejecutó el CONTRATO DE CONSULTORIA Y OBRA No UEL-
SED-VL-028-00-03, la fecha terminación Mayo 20 de 2005, valor total $605.397.516.24 y el alcance de la 
intervención, el cual incluye dentro del Frente Rockefeller el área cubierta Construida del bloque de aulas en dos 
(2) pisos y dos(2) baterías sanitarias de 784,19 m2 y dentro del frente Villa Amalia una área cubierta construida 
de 269.10 m2. No se tiene en cuenta para la condición 3, teniendo en cuenta lo establecido en los términos de 
referencia numeral 3.1.3.1 "Experiencia Especifica del proponente" , donde solamente se valida un proyecto 
 
Folio 158-162: acta de liquidación por mutuo acuerdo suscrito por el contratista, interventoría de ED las Auras, 
interventoría IED Rockefeller, interventoría IED Villa Amalia, subdirector de Plantas Físicas y el Secretario de 
Educación - Ordenador del Gasto Secretaria de Educación Distrital, donde se evidencian datos contractuales. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 

 
PROPONENTE N° 4. CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y 
ARQUITECTURA SAS 

900.283.279-6 100% SI 

 
    100%   
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN, 

DOTACIÓN Y PAGO DE LICIENCIAS 
FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA 

NACIONAL CENOP UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

1.00 21,211 

                       3,761  

89-114 

SI 

PN DIRAF No 06-6010060-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN Y 

DOTACIÓN DEL COMANDO DE POLICIA 
METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO 
POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO A 

PRECIO GLOBAL FIJO, INCLUYE 
ESTUDIO DE SUELOS, ESTUDIO 

TOPOGRAFICO, DISEÑO 
ARQUITECTONICO Y URBANISTICO, 

DISEÑO ESTRCUTRUAL Y DE 
ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, 

DISEÑO DE REDES HIDROSANITARIAS, 
GAS PROPANO Y CONTRAINCENDIO 

INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO 
PAISAJISTICO Y URBANISTICO, 

DISEÑO INTERIOR Y OFICINA ABIERTA 
Y AUDITORIO, DISEÑO DE REDES 

1.00 23,797 115-125 
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ELECTRICAS DE BAJA Y MEDIA 
TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y 

APANTALLAMIENTO, DISEÑO DE RED 
DE VOZ Y DATOS INTERIOR Y 

EXTERIOR, DISEÑO DEL SISTEMA DE 
VENTILACIÓN MECANICA Y/O 

NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN 

CONDICIONES DE OPERACIÓN Y 
HABITABILIDAD PREVIA APROBACIÓN 

DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS, TRAMITES DE LICENCIAS Y 

PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES 
PARA SU EJECUCIÓN   

  
45,008       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN, 

DOTACIÓN Y PAGO DE LICIENCIAS 
FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA 

NACIONAL CENOP UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

1 21,211 

                    1,880.6  

89-114 

SI 

PN DIRAF No 06-6010060-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN Y 
DOTACIÓN DEL COMANDO DE 
POLICIA METROPOLITANA DE 

VILLAVICENCIO POR EL SISTEMA 
LLAVE EN MANO A PRECIO GLOBAL 

FIJO, INCLUYE ESTUDIO DE SUELOS, 
ESTUDIO TOPOGRAFICO, DISEÑO 

ARQUITECTONICO Y URBANISTICO, 
DISEÑO ESTRCUTRUAL Y DE 

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, 
DISEÑO DE REDES 

HIDROSANITARIAS, GAS PROPANO Y 
CONTRAINCENDIO INTERIOR Y 

EXTERIOR, DISEÑO PAISAJISTICO Y 
URBANISTICO, DISEÑO INTERIOR Y 

OFICINA ABIERTA Y AUDITORIO, 
DISEÑO DE REDES ELECTRICAS DE 
BAJA Y MEDIA TENSIÓN INTERIOR Y 

EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, 
DISEÑO DE RED DE VOZ Y DATOS 

INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DEL 
SISTEMA DE VENTILACIÓN 
MECANICA Y/O NATURAL Y 

1 23,797 115-125 
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CLIMATIZACIÓN, ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN 

CONDICIONES DE OPERACIÓN Y 
HABITABILIDAD PREVIA 

APROBACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS, TRAMITES DE 

LICENCIAS Y PERMISOS Y DEMÁS 
ACTIVIDADES PARA SU EJECUCIÓN  

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN, 

DOTACIÓN Y PAGO DE LICIENCIAS 
FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA 

NACIONAL CENOP UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

1.00 
                                              
5,732  

                       
1,000  

89-114 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA NACIONAL) CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE 
LICIENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

 
Folio 89 y 70: certificación suscrita por el jefe del área de Contratación de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Policía Nacional, donde certifica que el CONSORCIO SAN LUIS integrado por LAB 
CONSTRUCCIONES SAS 5% - CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA 95%, ejecutaron el contrato No 
PN DIRAF 06-6-10059-13, como también el plazo de ejecución, cuya fecha de terminación es el 26 de julio de 
2014, el valor total del contrato en pesos $13.753.832.900,99, las actividades ejecutadas, las obras construidas y 
las áreas ejecutadas, dentro de las cuales se evidencia el área de cubierta construida de 5731,98 m2 
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Folio 71-80: Acta de recibo de instalaciones físicas suscrita por el representante legal del CONSORCIO SAN 
LUIS y el representante legal de la interventoría, donde se evidencia el inventario de cada uno de los espacios 
recibidos. 
Folio 81-114: acta de recibo final suscrito por el representante legal del Consorcio San Luis, el representante 
legal de la interventoría y el supervisor de la interventoría donde se evidencian las actividades y cantidades 
ejecutadas dentro del contrato de obra. 
 
Nota: la propuesta se encuentra mal foliada 

 
Contrato No. PN DIRAF No 06-6010060-13 (POLICIA NACIONAL) CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL 
COMANDO DE POLICIA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO A 
PRECIO GLOBAL FIJO, INCLUYE ESTUDIO DE SUELOS, ESTUDIO TOPOGRAFICO, DISEÑO 
ARQUITECTONICO Y URBANISTICO, DISEÑO ESTRCUTRUAL Y DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, 
DISEÑO DE REDES HIDROSANITARIAS, GAS PROPANO Y CONTRAINCENDIO INTERIOR Y EXTERIOR, 
DISEÑO PAISAJISTICO Y URBANISTICO, DISEÑO INTERIOR Y OFICINA ABIERTA Y AUDITORIO, DISEÑO 
DE REDES ELECTRICAS DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, 
DISEÑO DE RED DE VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN 
MECANICA Y/O NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y HABITABILIDAD PREVIA APROBACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS, 
TRAMITES DE LICENCIAS Y PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA SU EJECUCIÓN   

 
Folio 115-119: certificación suscrita por el supervisor del contrato, donde certifica que el CONSORCIO 
CONSTRUCCIONES VILLAVICENCIO, integrado por CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA SAS 85% y 
CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DE COLOMBIA SAS 15%, ejecutaron el contrato PN DIRAF No 06-
6010060-13, la fecha de entrega 29 de julio de 2015, el valor total del contrato $18.039.423.772.46, las 
actividades y cantidades ejecutadas y las áreas ejecutadas del proyecto, dentro de las que se evidencia un área 
cubierta construida de 4075 m2. 

 
Folio 120-121: constancia de recibo a satisfacción  suscrita por los supervisores, el representante legal del 
contratista y el interventor, donde se evidencian los datos contractuales del contrato y el concepto de 
cumplimiento. 

 
Folio 122: relación de obra contratada vs ejecutada suscrita por el contratista, la interventoría y los supervisores 
de la interventoría donde se evidencian las actividades y cantidades ejecutadas. 

 
Folio 123-124: Constancia de recibo a satisfacción presentada a folios 119-120. 
Folio 125: relación de obra contratada vs ejecutada presentada a folios 122 

 
Se requiere que el proponente adjunte documentación adicional que permita aclarar a que edificación 
institucional hace referencia el contrato con el cual pretende acreditar la experiencia , ya que no se evidencia el 
cumplimiento taxativo conforme con lo requerido en los Términos de Referencia de la presente convocatoria 
referente a: “ CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL  

 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
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cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda)." 
 
El proponente no presentó documentación subsane, por lo anterior este contrato solo es tenido en cuenta para 
valor. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE  con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 

 
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO PEDAGÓGICO  

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S 900.379.869-5 40% SI 

2 GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S 900.468.097-8 10% NO 

3 DELFOS CONSTRUCCIONES S.A 830.142.397-9 50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU33-G21DC-
2015 

1 y 3 7.423 

                       3,761  

265-286 

 SI 
146 de 2010 CM-149 3 3.050  287 

319 de 2012 CM 235 3 3.340  288 

153 de 2010 NA - 
0038 

3 1.714  289 

  
15.527       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU33-G21DC-
2015 

1 y 3 7.423 

                    1,880.6  

265-286 

SI  
146 de 2010 CM-149 3 3.050  287 

319 de 2012 CM 235 3 3.340  288 

153 de 2010 NA - 
0038 

3 1.714  289 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

319 de 2012 CM 235 3 4080 1,000 289 SI  

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 1: N° PAF-U33-G21DC-2015, objeto: “ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
Y A LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO 
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ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – UBICADAS EN BAGADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO ” 
 
 
Folio 265 – 269: El proponente allega Acta de Liquidación del Contrato de Obra No. PAF-U33-G21DC-2015, la 
cual se encuentra suscrita por la Representante Legal de la Entidad contratante – Fiduciaria Bogotá S.A – 
Asistencia Técnica FINDETER S.A, Contratista e Interventoría, donde se verifica objeto, fecha de terminación, y 
el Consorcio Nuevo Construir en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica la 
participación del Grupo Empresarial Ingecol S.A.S y la empresa Delfos Construcciones S.A dentro del Consorcio 
con un porcentaje de 30% y 45% respectivamente.  En el documento se relaciona que el contrato implico la 
ejecución de dos proyectos Escuela Indígena de Vivicora y Escuela Indígena de Conondo.    
 
Folio 270 – 276: El proponente allega Acta de Entrega y Recibo final del Contrato de Obra No. PAF-U33-G21DC-
2015 para el proyecto Escuela Indígena de Conondo, la cual se encuentra suscrita por Cesar Mosquera Albornoz 
como Profesional de Gerencia de Infraestructura de la Entidad contratante FINDETER S.A, Contratista e 
Interventoría; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Nuevo Construir en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica un área de cubierta construida a folio 269 
de 1.116 m2.  
 
Folio 277 – 283: El proponente allega Acta de Entrega y Recibo final del Contrato de Obra No. PAF-U33-G21DC-
2015 para el proyecto Escuela Indígena de Vivicora, la cual se encuentra suscrita por Cesar Mosquera Albornoz 
como Profesional de Gerencia de Infraestructura de la Entidad contratante FINDETER S.A, Contratista e 
Interventoría; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Nuevo Construir en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica un área de cubierta construida a folio 281 
de 1.116 m2.  
 
Folio 279 – 281: El proponente allega documento de acuerdo Consorcio Nuevo Construir para la convocatoria 
No. PAF-U33-G21DC-2015, donde se verifica  la participación del Grupo Empresarial Ingecol S.A.S y la empresa 
Delfos Construcciones S.A dentro del Consorcio con un porcentaje de 30% y 45% respectivamente. 
 
Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que lo estipulado en los Términos de Referencia en su numerales 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indican: 
 
(…) 
 
Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 (…) 
 
(…) 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para 
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el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
(…) 
 
y 
 
(…) 
iv. En ningún caso podrá acumularse la experiencia específica acreditada a la de otro de sus miembros con el fin 
de alcanzar el 50% de la experiencia específica individual requerida.  
(…) 
  
 Por tanto, la cantidad a certificar en área cubierta construida es de 837 m2, la cual es menor a la requerida. 
  
Se requirió al proponente para allegar documentación adicional a la información aportada que permita establecer 
el cumplimento de las reglas de participación en cualquiera de sus alternativas A o B estipuladas en los Términos 
de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE.   
 
El proponente mediante documento de subsanación allega a folios 07 al 68 Contrato de Obra No. PAF-JU33-
G21DC-2015, suscrito entre la Representante Legal -  Fiduciaria Cogota S.A – Fideicomiso Asistencia Técnica  - 
FINDETER y Contratista.    
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar experiencia a la condición de valor y sumar a 
los SMMLV exigidos en los Términos de Referencia.  
 
 
Contrato 2: N° 146 de 2010 CM-149, objeto: “REALIZACIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
REUBICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMPLETA Y CONSTRUCCIÓN DE ONCE (11) AULAS, 
UNA (1) BIBLIOTECA, UNA (1) BATERÍA SANITARIA Y UN 81) INTERNADO DOBLE PARA ESTUDIANTES 
EN EL INTERNADO RURAL SOLITA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SOLITA, 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ ” 
 
Folio 287: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 146 de 2010 CM-149, la cual se encuentra 
suscrita por el Jefe de Proyectos Convenio 1419 de 2009 CM – 149 de la Entidad contratante – Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la 
empresa Delfos Construcciones S.A en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifican las 
actividades constructivas realizadas y un área cubierta construida de 1.230 m2.   
 
 
Contrato 3: N° 319 de 2012 CM 235, objeto: “REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS EN 
EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 
 
Folio 288: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 319 de 2012 CM 235, la cual se encuentra 
suscrita por el Coordinador Unidad de Infraestructura de la Entidad contratante – Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la empresa Delfos 
Construcciones S.A en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica el alcance de las 
actividades en el marco del contrato aportado y un área cubierta construida de 4.080 m2.   
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Contrato 4: N° 153 de 2010 NA - 0038, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL HOGAR MÚLTIPLE COMUNITARIO 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF EN EL MUNICIPIO DE TUMACO – 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 
 
Folio 289: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 153 de 2010 NA - 0038, la cual se encuentra 
suscrita por el Jefe de Componente de Vivienda de la Entidad contratante – Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Construir OIM 
en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica la participación de la empresa Delfos 
Construcciones S.A dentro del Consorcio con un porcentaje del 90%.  Adicionalmente, se verifican las actividades 
constructivas realizadas y un área cubierta construida de 836 m2.   
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 
PROPONENTE N° 6. TELVAL S.A.S 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 TELVAL S.A.S 860.535.490-2 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
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a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2111680 1 8.837                        3,761  42-50  SI 

  
8.837       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2111680 1 8.837                     1,880.6  42-50 SI  

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

2111680 1 2.041,86 1,000 42-50 SI  

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 1: N° 2111680, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A 
UBICADA EN PREDIO DENOMINADO SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO” 
 
 
Folio 42 – 50: El proponente allega  Constancia Contrato de Obra No. 2111680, la cual se encuentra suscrita por 
el señor Eduardo Chacon Andrade – Gerente de Unidad – Área de Gestión Contractual y Vo. Bo. del señor 
Carlos Alberto Sin Uribe – Gerente de Convenio 197060, ambos, de la Entidad contratante – FONADE, donde se 
verifica objeto, fecha de terminación, y el Consorcio Intel  en calidad de contratista del contrato relacionado, así 
mismo, se identifica la participación de la empresa Telval S.A – ahora Telval S.A.S dentro del Consorcio con un 
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porcentaje del 60%. En el documento entregado, además, se relacionan las actividades y cantidades ejecutadas 
dentro del contrato. 
 
 
Adicionalmente, a folio 47 (respaldo) se identifica un área cubierta construida de 2041.86 m2.   
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 

 
PROPONENTE N° 7. CONSORCIO GUAJIRA JIC 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 ENRIQUE PICO MERCHAN 91242948 5% SI 

2 INEMEC LTDA 804.003.084-9 50% NO 

3 CESAR AUGUSTO SARMIENTO SALAS 91245821 45% SI 

 
    100%   

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
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a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

4600004668 DE 
2015 

3 1.795 

                       3,761  

88-90 

 SI 00002021-2009 3 910 91-92 

001 DE 2013 3 445 93 

285 DE 2016 1 3.314 94-103 

  
4.670       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

4600004668 DE 
2015 

3 1.795 

                    1,880.6  

88-90 

SI  00002021-2009 3 910 91-92 

001 DE 2013 3 445 93 

285 DE 2016 1 3.314 94-103 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

285 DE 2016 1 1.407 1,000 94-103 SI  
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OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: N° 4600004668 DE 2015, objeto: “REPOSICIÓN DE BLOQUE Y PLACAS DE PATIO EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GOMEZ PLATA, SECCIÓN PRIMARIA E.U ISABEL I EN EL MUNICIPIO DE 
GOMEZ PLATA - ANTIOQUIA” 
 
 
Folio 88 – 90: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 4600004668 de 2015, la cual se encuentra 
suscrita el señor Nestor David Restrepo Bonnett – Secretario de Educación de Antioquia de la Entidad 
contratante Gobernación de Antioquia, donde se verifica objeto, fecha de terminación, y el Consorcio SG – 01 en 
calidad de contratista del contrato relacionado. 
 
En la misma, se identifican las actividades realizadas sin relacionar unidades de medida y cantidades. 
 
Se requirió al proponente para allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el alcance de las actividades ejecutadas, toda vez, que con la información allegada no es 
posible establecer el la experiencia requerida en los Términos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
(…) 
 
III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
(…) 
  
y 
 
(…) 
 
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 
1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas.  
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 
(…) 
 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la información aportada se menciona en su objeto la “reposición de 
bloque y placas de patio”, por tanto, no es claro a qué tipo de edificaciones cubiertas hace referencia, además, 
se requirió al proponente aclarar o allegar información adicional que permita determinar que el alcance de la 
“reposición” está enmarcado dentro de lo estipulado y permitido en los términos de referencia, así: 
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(…) 
3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 
(…) 
 
El proponente allega documento de subsanación dentro del plazo establecido, donde adjunta información 
referente a los “Estudios y Documentos Previos”, por tanto, se le indica al proponente que dicha información no 
es válida para efectos de evaluación y de subsanación por tratarse de documentos de carácter precontractual y 
no de información de ejecución de proyectos terminados.  
 
El proponente allega Acta Final No. 5 suscrita por Contratista e Interventoría, donde se pueden verificar en su 
alcance obras de mampostería para edificación, sin embargo, el área a tener en cuenta de cubierta construida es 
menor a la requerida. 
 
Adicionalmente, se requirió al proponente para allegar documentación adicional que permitiera determinar la 
participación de algún o algunos de los integrantes del consorcio actual de la presente convocatoria dentro del 
Consorcio SG – 01 con sus respectivos porcentajes de participación, y de esta manera validar la experiencia 
requerida de orden técnico y valor con la cual el proponente pretende acreditar su propia experiencia. 
 
El proponente allega Carta de Conformación del Consorcio SG – 01, donde se verifica la participación del señor 
Cesar Augusto Sarmiento Salas en un 75%. 
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar a la condición de valor. 
 
 
Contrato 2: N° 00002021-2009, objeto: “REPOSICIÓN DE 11 AULAS DE CLASE, 2 BATERÍAS SANITARIAS 
Y CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS DE CLASE Y UN LABORATORIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
COLEGIO SAN LUIS GONZAGA SEDE A MUNICIPIO DEL EL CARMEN DE CHUCURI” 
 
Folio 91 - 92: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 00002021-2009, la cual se encuentra 
suscrita por la señora María Teresa González García – Supervisora Contrato de Obra No. 2021/2009 de la 
Entidad contratante – Gobernación de Santander; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado 
y el Consorcio CCM en calidad de contratista del contrato relacionado, donde se verifica la participación del señor 
Cesar Augusto Sarmiento Salas dentro del consorcio en un 30%. 
 
 Así mismo, se identifica un área total construida 1.486,86 m2.   
 
Se requirió al proponente para allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el área cubierta construida como se establece en los Términos de Referencia y su 
numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
 
 
(…) 
 
III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) 
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proyecto deberá ser igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
(…) 
  
Toda vez, que en la certificación aportada a folio 91 solo se indica el área total construida. 
 
Además, se requirió al proponente para aclarar o allegar información adicional que permita determinar que el 
alcance de la “reposición” está enmarcado dentro de lo estipulado y permitido en los términos de referencia, así: 
 
(…) 
3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 
(…) 
 
El proponente mediante documento de subsanación allega Acta Recibo Final de Obra Contrato de Obra No. 
00002021-2009, suscrita por Contratista e Interventoría y Supervisor de la Entidad Contratante, donde se pueden 
verificar en el alcance de las obras y cantidades  ejecutadas, sin embargo, el área a tener en cuenta de cubierta 
construida es menor a la requerida, lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de Referencia 
y su numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, que indica: 
 
(…) 
i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades de 
obra ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en 
proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.  
(…) 
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar a la condición de valor. 
 
 
Contrato 3: N° 001 de 2015, objeto: “ADECUACIÓN CENTRO DE CONVIVENCIA DE CORREGIMIENTO 
BRISAS DE BOLAR, MUNICIPIO DE CANTAGALLO” 
 
Folio 93: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 001 de 2015, la cual se encuentra suscrita por 
el Arquitecto Edwin Eduardo Rueda Rojas – Secretario de Planeación Municipal de la Entidad contratante – 
Municipio de Cantagallo; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el señor Cesar Augusto 
Sarmiento Salas en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica un área intervenida de 
219.20 m2.   
 
Se requirió al proponente para allegar información adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran establecer que el alcance de la edificación adecuada se encuentra dentro de las tipologías 
establecidas en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE que taxativamente indica: 
 
(…) 
III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción 
de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área 
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construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 (…) 
 
Adicionalmente, se requirió al  proponente para allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas 
de acreditación permitan determinar el alcance de las obras ejecutadas en la adecuación de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia, así: 
 
(…) 
3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 
(…) 
  
El proponente mediante documento de subsanación allega Acta de Recibo Contrato de Obra No. 001, suscrita 
por Contratista e Interventoría y Supervisor de la Entidad Contratante, donde se pueden verificar en el alcance de 
las obras y cantidades ejecutadas.   
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar a la condición de valor. 
 
 
Contrato 4: N° 285 del 2006, objeto: “CONSTRUCCIÓN INSTITUTO INTEGRADO LAGUNA DE ORTICES 
DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES DEPARTAMENTO DE SANTANDER” 
 
Folio 94 - 95: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 285 DE 2006, la cual se encuentra suscrita 
por el Mauricio Mejía Abelló – Secretario de Infraestructura de la Entidad contratante –Departamento de 
Santander; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el señor Enrique Pico Merchan en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica un área total construida de 3400 m2.   
 
Folio 96 - 97: El proponente allega Acta Final Contrato de Obra No. 285 DE 2006, la cual se encuentra suscrita 
por la Ingeniera Yeny Andrea Duran Martínez– Supervisora de la Entidad contratante –Departamento de 
Santander, Contratista e Interventoría. 
 
Folio 98 - 103: El proponente allega Acta de Pago Final Contrato de Obra No. 285 DE 2006, la cual se encuentra 
suscrita por la Ingeniera Yeny Andrea Duran Martínez– Supervisora de la Entidad contratante –Departamento de 
Santander, Contratista e Interventoría, donde se verifican las actividades y cantidades ejecutadas, identificando a 
folio 100 un área cubierta construida de 1.407 m2. 
 
  
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
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PROPONENTE N° 8. CONSORCIO RENACER  

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
PROYECTAR INGENIERÍA COLOMBIANA 

S.A.S 
900.104.225-2 50% SI 

2 BRACO CONSTRUCTOR S.A.S 900.331.171-8 30% SI 

 MAXERIN S.A.S 846.001.524-1 20% NO 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. 
 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

3) ADECUACIÓN: Se trata de la adecuación y/o cambio arquitectónico de espacios, en donde se incluyan 
actividades de mampostería y acabados. 

 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1,00 5.299 
                       

3.761  

152 a 174 

SI 005/2012 2,00 4.821 175 a 176 

321-2012-CM 235 1,00 3.030 179  

  
13.150       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1 5299 
                    

1.880,6  

152 a 174 

SI 005/2012 2 4821 175 a 176 

321-2012-CM 235 1 3030 179 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser 
igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda). 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1,00 
                                              
5.142                         

1.000  

152 a 174 SI 

005/2012 2,00 
                                              
1.668  

175 a 176 
SI 

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 420 de 2015 CM-332, objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SUELOS, LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRÁFICOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO SEGÚN LICITACIÓN 894 DE 2015 
CM 332 GRUPO 3” 
 
 
Folio 152: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 420 de 2015 CM-332, la cual se encuentra 
suscrita por el Oficial Unidad de Compras de la Entidad contratante – Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la Unión Temporal Alianza 
2015 en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica que la empresa Proyectar 
Ingeniería colombiana S.A.S participo en la Unión Temporal en un 95%. 
 
Dentro de la Constancia aportada, se identifican varios proyectos ejecutados donde su alcance es mejoramiento, 
adecuación y construcción, sin embargo, teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de Referencia en su 
numerale 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
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(…) 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni 
campamentos. 
(…) 
 
Para efectos de evaluación se toma el proyecto  “IE Normal – Demetrio Salazar Castillo - Sede Principal” con un 
área cubierta de 5.142,05 m2, donde se puede verificar en la información aportada actividades solo de 
Construcción dentro de su alcance.     
 
Folio 153 – 174: El proponente allega copia de otrosí No.2 y prorroga No. 1 al contrato de obra 420 de 2015 CM 
332 y copia de Contrato de Obra No. 420 de 2015 CM-332. El documento permite evidenciar información propia 
del acto administrativo. Dicho documento suscrito por Alejandro Guidi – Jefe en Misión – en nombre de 
Organización Internacional para Las Migraciones y Lina Ximena Urrea R.L. Unión Temporal Alianza 2015. 
 
 
Contrato 2: N° 005/2012 objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS” 
 
Folio 175 - 176: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 005 del 321 de diciembre de 2012, la 
cual se encuentra suscrita por el Secretario de Infraestructura Municipal de la Entidad contratante –Municipio de 
Puerto Asís; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado la el Consorcio Ingeobras en calidad 
de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica que la empresa Braco Constructor S.A.S participo 
en el Consorcio en un 99%.   
 
Adicionalmente, en la Certificación se verifica un área cubierta construida total de 1.668,32 m2, siendo mayor a la 
requerida, por tanto, la información aportada es válida para sumar a la condición de área construida cubierta, 
además condición de valor en SMMLV estipulada en los Términos de Referencia.  
 
Contrato 3: N° 321-2012-CM 235, objeto: “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y BATERÍAS 
SANITARIAS EN SISTEMA ALTERNATIVO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL NORTE DE SANTANDER” 
 
Folio 179, DOCUMENTO QUE SE REPITE A FOLIO 190: El proponente allega Constancia Contrato de Obra 
No. 321-2012-CM 235, la cual se encuentra suscrita por el Coordinador Unidad de Infraestructura de la Entidad 
contratante – Organización Internacional para las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado y la empresa Proyectar Ingeniería Colombiana S.A.S en calidad de contratista del 
contrato relacionado, así mismo, se verifica el alcance de las actividades en el marco del contrato aportado y un 
área cubierta construida de 3.525 m2.   
 
 
Teniendo en cuenta que la información aportada en su objeto establece que las actividades llevadas a cabo se 
ejecutaron en Instituciones Educativas ubicadas en los Municipios del Departamento del Norte de Santander, lo 
cual implica que se ejecutó más de un proyecto, el proponente deberá allegar información adicional que 
cumpliendo con las reglas de acreditación permitan determinar el área construida de solo un proyecto como bien 
lo indican los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
así:    
 
(…) 
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III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda o 1.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2 o con un número igual o superior a 35 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 (…) 
 
 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente usó las facultades que se le conceden en los 
términos de referencia de la presente convocatoria para subsanar la documentación aportada: 
 
El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 321-2012-CM 235. Dado que no es posible precisar si el 
área cubierta construida relacionada en certificación es mayor a 1000 m2 para uno de los proyectos, la respectiva 
documentación se tiene en cuenta para aportar a la condición de valor. 
 
 
 
Contrato 4: PAF-JU32-G20DC-2015, Objeto: “ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
A LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE METODO 
ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – UBICADAS EN EL CARMEN DEL DARIEN EN EL DEPARTAMENTO 
DEL CHOCÓ, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONVOCATORIA No. PAF-
JU32-G20DC-2015 Y CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
Folio 180 – 183, 195 - 196: El proponente allega copia de acta de liquidación de contrato, dicho documento 
permite evidenciar No. de contrato, objeto, contratista con sus respectivos participantes, esto es, CONSORCIO 
ALIANZA PROYECTA 2015, conformado entre otros por PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. con 
un porcentaje de participación del 98%. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes. 
Para darle validez al documento aportado, ha de allegar documentación tal cual se describe a continuación  
 
(…) La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas:  
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, 
terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia 
expedida únicamente por el interventor externo.  
 
Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o 
de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, y 
se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista (…) 
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En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente usó las facultades que se le conceden en los 
términos de referencia de la presente convocatoria para subsanar la documentación aportada: 
 
El proponente allega copia de acta de liquidación de contrato, dicho documento permite evidenciar No. de 
contrato, objeto, contratista con sus respectivos participantes, esto es, CONSORCIO ALIANZA PROYECTA 
2015, conformado entre otros por PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. con un porcentaje de 
participación del 98%. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes. Adicionalmente, la 
información permite verificar el valor total del contrato, teniendo, una vez afectado por el porcentaje de 
participación un valor de 5895 SMMLV. 
 
Adicionalmente, el proponente aporta copia de CONTRATO DE OBRA No PAF-JU32-G20DC-2015, expedido por 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER, ADMINISTRADO POR LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. El documento permite evidenciar información propia del acto administrativo con 
motivo de la ejecución de las obras del objeto. 
  
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 
 
 
Dado a los catorce (14) días del mes de marzo de 2018. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


